
 

1/CFF Consulta sobre opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 

Trámite ⚫ 

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Obtén tu opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales si deseas ser 

proveedor de cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u 

organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, 

de las entidades federativas y de municipios, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos y, persona física, moral o sindicato que 

recibe y ejerce recursos públicos federales; o eres beneficiario de estímulos 

y subsidios o para realizar un trámite fiscal o de comercio exterior u obtener 

una autorización en materia de impuestos. 

Gratuito 

Pago de derechos 

Costo: 

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas físicas. 

Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

Para personas físicas: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20777/consulta-tu-opinion-de- 

cumplimiento-de-obligaciones-fiscales 

Para personas morales: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/login/20430/consulta-tu-opinion-de- 

cumplimiento-de-obligaciones-fiscales-para-tu-empresa 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?. 

Registra tu RFC, Contraseña, Captcha, o selecciona e.firma y elige Enviar. 

Se desplegará la Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales; imprímela o guárdala. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

No requieres presentar documentación. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña o con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 

servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales positiva: Cuando estés inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39. de la RMF. 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales negativa: Cuando no estés al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39. de la RMF. 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales inscrito sin obligaciones: Cuando estés inscrito en el RFC, pero no 

tienes obligaciones fiscales. 

La obtención de la opinión es de forma inmediata y en línea y no constituye resolución en sentido favorable. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

http://www.sat.gob.mx/consultas/login/20777/consulta-tu-opinion-de-
http://www.sat.gob.mx/consultas/login/20430/consulta-tu-opinion-de-


Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 3 meses contados a partir del día de su emisión tratándose del 

otorgamiento de subsidios o estímulos, siempre que la 

opinión del cumplimiento sea positiva o inscrito sin 

obligaciones fiscales, o bien 

30 días naturales a partir de la fecha de emisión tratándose de 

trámites fiscales, o autorizaciones en materia de 

impuestos internos, comercio exterior, 

siempre que la opinión del cumplimiento sea positiva. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

desde Canadá y Estados Unidos. 

Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establecen 

en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio- 

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves 

de 8:30 a 16:00 hrs. y Viernes de 8:30 a 15:00 

hrs. 

Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22. 

Internacional 84-42-87-38-03 para otros países. 

Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

SAT Móvil - Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

En el Portal del SAT: 

https://sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-queja-o- 

denuncia 

Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas del 

SAT. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D y 32-D del CFF; Reglas 2.1.30., 2.1.31., 2.1.39. y 2.1.40. de la RMF. 
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